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Empresa «Altos Hornos de Cataluña, S. A.», acta de con
cierto de 1 de junio de 1976.

Empresa «Industrias del Besós, S. A.», acta de concierto 
de 1 de junio de 1976.

Empresa «Industrias Siderúrgicas del Guadalquivir, S. A.» 
(ISIGSA), acta de concierto de 1 de junio de 1976.

Empresa «Rico y Echeverría, S. A.», acta de concierto de 
1 de junio de 1976.

Empresa «Torrás, Herrería y Construcciones, S. A.», acta 
de concierto de 1 de junio de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18236 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «Colores Cerámicos de Tor- 
tosa, S. A.», loe beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1217/1973, de 7 de junio, declaró 
de preferente localización industrial el polígono «Bajo Ebro», 
en Tortosa (Tarragona), estableciendo la concesión de benefi
cios fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 2 de junio de 1976, 
aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Colores Cerámi
cos de Tortosa, S. A.», para la instalación de una fábrica de 
colorantes, expediente TA-2, clasificándola en el grupo A, a 
efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 8 de febrero de 1974 por la que se convocó el opor
tuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y en el Decreto 1217/1973, 
de 7 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las. disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley. 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Colores Cerámicos de Tortosa, So
ciedad Anónima», incluida en el polígono de preferente locali
zación industrial «Bajo Ebro», en Tortosa (Tarragona), y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

1. Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en 
España. Las anteriores importaciones exigirán certificación del 
Ministerio de Industria que acredite que dichos bienes no se 
producen en España, conforme a la legislación vigente. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

c) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta-  
lación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

3. Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga
nismos internacionales o con Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a fi
nanciar inversiones reales nuevas en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 
1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, asi como de los objetivos a 
que se refiere el Deoreto 1271/1973, dará lugar, de conformi

dad con lo establecido en el Decreto 2853/1964, y artículo 9.° 
de la Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedi
dos y, en su caso, al abono o reintegro de los impuestos boni
ficados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios, guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18237 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «Camilo Chacón Cordero» los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró 
de preferente localización industrial las zonas de regadío de 
la provincia de Cáceres, estableciendo la concesión de benefi
cios fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 31 de mayo de 
1976, aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Camilo 
Chacón Cordero» para su industria de transformación indus
trial de basuras en abono orgánico en el polígono industrial 
de «Las Capellanías» (expediente C-83), clasificándola én el 
grupo B, a los efectos de los beneficios que se expresan en el 
anexo de la Orden de 21 de junio de 1974 por la que se con
vocó el oportuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/ 
1968, de 27 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Camilo Chacón Cordero», y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y. 

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del. artículo 66 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hará extensivo a los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorpora
ción en primera instalación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta re
ducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume cada una de las Empresas beneficiarías 
dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° 
de la Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedi
dos y, por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de 
los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18238 ORDEN de 8 de julio de 1976 por la que sé autoriza 
a la delegación para España de «Legal & General 
Assurance, Society Limited» (E-86). para operar en 
el seguro de pérdida de beneficios a consecuencia 
de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la delegación para España de 
«Legal & General Assurance. Society Limited» (E-86). en solici
tud de autorización para operar en el seguro de pérdida de be-


